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1.Se tiene que, el 24 de febrero, se aportó por la Defensora de Familia del ICBF Centro 

Zonal Puerto Asís, pantallazo de envío del auto de admisión de la demanda, sin 

embargo, a efectos de dar validez a la misma, se requiere se aporte el pantallazo de 

envío de manera legible ya que no permite visualizar el contenido del mismo, así como 

lo es la fecha de remisión, correo y lo adjunto. 

 

2. Ahora bien, en auto del 9 de febrero de 2023 se efectuó requerimiento a la Defensora 

de Familia del ICBF Centro Zonal Puerto Asís a efectos de establecer si se mantenía la 

cuota provisional fijada en su momento, es así que el 8 de marzo, se pronunció al 

respecto dando cuenta de la labor que hizo el equipo interdisciplinario para ubicar al 

demandado RUBÉN DARÍO BURGOS DÍAZ, quien refieren no se encontraba en su domicilio 

y, que atendiendo a la llamada telefónica que le hicieron, les manifestó que no se 

encontraba en el pueblo; que intentaron otra vez efectuar la visita sin obtener respuesta. 

 

Así las cosas, ante lo evidenciado por el equipo de la defensoría de familia y lo 

manifestado por el demandado, es dable establecer que la medida que señalaba tenía 

y le impedía lograr percibir ingresos económicos no está vigente, sustento en que recaía 

su inconformidad frente a la cuota provisional fijada. 

 

De esta manera, se ordenará mantener la cuota provisional fijada por Resolución No. 

066 del 14 de diciembre de 2022, por medio de la cual se estableció aquella a favor de 

la niña M.S.B.D y a cargo del señor RUBÉN DARÍO BURGOS DÍAZ.  

 

Decisión que se dispone, se notifique por la Defensora de Familia al demandado. 

 

3. Se hace necesario requerir para que se dé cumplimiento al numeral 4º del auto del 9 

de febrero de 2023 por parte de la Defensora de Familia del ICBF Centro Zonal Puerto 

Asís. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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